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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. No. 2022-00496 

 

 

Sería del caso proceder a la admisión de la presente demanda, si no fuera 

porque se observa que este Juzgado no es competente para conocer del presente 

asunto, por el factor territorial. 

 

En efecto, en el escrito de la demanda la parte demandante manifestó que 

desconoce la dirección electrónica y el domicilio de la sociedad demandada como 

el de su representante legal. Y conforme el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P “En 

los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 

el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, 

será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 

Téngase en cuenta que el domicilio de la parte demandada es el municipio de Cajicá 

(Cundinamarca). 

 

Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso “el juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido 

el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará 

devolver los anexos sin necesidad de desglose”. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva instaurada por CARLOS 

JULIO ACUÑA CHISCO contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS 

DAFE LTDA., por falta de competencia, factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la demanda y sus anexos a la 

OFICINA JUDICIAL de CAJICÁ - CUNDINAMARCA, para que sea repartida entre 
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los señores JUECES PROMISCUOS MUNICIPALES de ese Municipio, quien es el 

competente. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 021 de fecha 9 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_____________________ 


